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PROCESO          : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: ANTONIO JOSE CAMARGO BARRIOS  

DEMANDADO  : BIBIANA MEJIA HERRERA 

RADICADO       :08001310300120120015900 

A su despacho el presente proceso EJECUTIVO A CONTINUACION instaurado por ANTONIO JOSE 

CAMARGO BARRIOS contra BIBIANA MEJIA HERRERA. Informándole que se encuentra pendiente 

se libre mandamiento de pago contra la condena en costas. 

 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

 

Barranquilla D.E.I.P., junio veintitrés (23) de 2.023 

 

Se tiene que, en el presente proceso, se condenó en costas a la parte demandante por valor de UN 

MILLON OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000), por concepto de agencias en derecho, en providencia 

adiada de fecha 22 de noviembre de 2022. No obstante, a la fecha de presentación de la demanda no 

han sido sufragados por la parte vencida.  

En consecuencia, de conformidad con el artículo 422 del CGP se ordenará al deudor el pago de las 

condenas previstas en la sentencia referencia, toda vez que este contiene una obligación clara, expresa 

y exigible.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla,  

RESUELVE 

1. LÍBRESE mandamiento de pago en contra de BIBIANA MEJIA HERRERA y, en 

consecuencia, ORDÉNESE para que dentro del término de cinco (5) días proceda a cancelar 

la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000), por concepto de agencias en 

derecho, en favor de ANTONIO JOSE CAMARGO BARRIOS. 

2. NOTIFÍQUESE la presente providencia, de manera personal, al demandado en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según lo indicado en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. Surtida la actuación, córrase traslado por el termino de diez (10) días en los 

términos señalados en el artículo 441 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ  

 

 

Gdg 
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